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En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 

se notifica auto proferido por la Magistrada Dennys Marina Garzón Orduña, a los 

sujetos procesales pertenecientes a la acción penal radicada bajo el 17001-60-00-

000-2018-00029-00 en el que se informa lo siguiente: 

  

“…Se señala el día viernes quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) a partir 
de las 9:30AM, como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de lectura de fallo, 
dentro de la actuación seguida en contra de JORGE HERNÁN QUINTERO 
MARTÍNEZ por el punible de acceso carnal violento...…” 
 
 

 

Se fija en lugar público de la Secretaría el trece (13) julio de dos mil veintidós (2022) 

a las siete y treinta (7:30) de la mañana y se desfija a las cinco (5:00) pm. 

 
 
 
 

 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


